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LICIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
untamientos de la provincia ..... -.. año 50 ptos. 
Además: trimestre 15 semestre 30 . 60 •
Extranjero: • ou » -w «
' Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
.Aiicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
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^de fuera podrán hacerse remitiendo el importa 

w Giro postal o Letra de fácil cobro.
Las cartas que contengan valores deberán Ir certifi

adas y dirigidas a nombre de la citada InsPec=l"l\;
Los números que se reclamen después de transen 

mdo. cuatro dlar desde su publicación, .Mo se 
irán ti precio de vente, o sea a 35 cwtmoi v® 
y lío corriente y a 65 loe de anteriores.

FMCIO8 DK LOS ANUNCIOS
ÚSHW* «»*M*o* »or caía palabra, id sriltcC 

MMepefiará un «ello móvil de 90 céetimoi por «cía 
Inserción.

Loe enuncio» obligados al pago, *ólo *« 
previo abono o cuando haya persona en la capital qne 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. uoDer» 
nador, por oficio; exceptuándose, según cstá^preT*- 
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Regí» X

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemp.M 
del Bo l x t íw respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión dí. 
original, los Centros oficiales.

El Bo l s t I* Of ic ia l  se halla de venta en la A» 
prenta del Hospicio.
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BE LA PROVINCIA DE ZAKAuuia
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

ki leyei obligan en la Península, telas adyac< Uur, ydi®¿ 1 “¡N'oVrciAL^B^ndrán0^^^^^ **

,1,11) * ’ i Los Sres. Secretarios cuidarán, isjo su más estrecha responiaou.
Ui dliposioiones del Gobierno son obligatorias para la capital do j dad, de conservar los números de ¿tte Bo l e t ín , co^

(«vinoia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro Á nadamente para su encuadernación, que deberá veriüoaree ai üns.
<1*1 después para los demás pueblos da la misma provincia. (Ley de d y de oxda gemestre.
*iaoTiembredel887). •
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DECRETO
. Como Presidente del Gobierno de la República y 
-e acuerdo con el mismo.

Vengo' en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda ampliado hasta el 31 de 

^ero de 1932 el plazo fijado en el Decreto de 
-- de abril último para la revisión por los Depai - 
lamentos ministeriales, en la forma que el mismo 
cxPresa. de los nombramientos que no se hubie
ran obtenido por oposición o concurso y los as- 
cein;sos o promociones que no fueran de rigurosa 
^ti£üedad, desde el 13 de septiembre de 1 L3 
hasta el 13 de abril de 1931. .
, ^ado en Madrid, a veinticuatro de noviembre 
e ’nil novecientos treinta y uno.—Manuel Azana.

(“Gaceta” 28 noviembre 1931).

este Ministerio fecha 10 del corriente; consideran- 
do^que la implantación de lo dispuesto en el men
cionado Decreto, por ser un aspecto nuevo en lo 
que se refiere al régimen de vinos, requiere ade
cuada preparación y divulgación, que ha de al
canzar muy en especial a los productores y pe
queños elaboradores, y teniendo en cuenta las pe
ticiones recibidas en este Ministerio, no so O de. 
las Asociaciones Vitivinícolas, sino también de las 
entidades dedicadas al comercio y exportación ele 

V1E>ste Ministerio ha acordado prorrogar el plazo 
de admisión de declaraciones de cosechas hasta el 
31 del próximo diciembre, y, en su consecuencia, 
v con objeto de que pueda existir la debida co
rrelación entre estas declaraciones y las guias de 
circulación, queda igualmente aplazada hasta 1. 
de enero de 1932 la obligación de expedir las guias 
que han de acompañar a los mostos, mistelas } 
vinos en su circulación y comercio. .

Lo qu e comunico a V. I. para su conocí i
y efectos oportunos. Madrid, 25 de noviembre de 
1931.—Nicolau. ,
Señor Director general de Agricultura.

(“Gaceta” 28 «noviembre 1931).

jt- 
acr 
dr

de

Minist er io de economía nac ional
MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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ORDEN
Jhno. Sr.: Aplazada hasta 1.° de diciembre pró- 

■',no la fecha para que empiece a regir la obli- 
^C1°n de que los mostos, mistelas y vinos no pue- 
.ian circular sin las guias prescritas en el Decre- 
° de 24 del pasado octubre, según Orden de

ORDEN
Fxcmo Sr ' El artículo 21 del Real decreto de. 

16 de agosto del año próximo pasado «taMedo 
los requisitos que deben reunir los F^maceutt 
eos para estar aprendidos el Cuerpo, de 
Inspectores Farmacéuticos munuq < -.

.'«Sai. .1"
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que comprende, se supeditó esa pertenencia al 
certificado de aptitud instituido por Real orden 
de 17 de diciembre de 1930.

, Los cursos a que se refiere esta última dispo
sición, no representan ningún beneficio cultural, 
porque los conocimientos que los integran figu
ran entre los adquiridos en la Facultad corres
pondiente e imposibilita la especialización el pla
zo de treinta días que como duración máxima 
han de tener.

Si a lo precedente se unen las molestias y gas
tos que origina a los farmacéuticos rurales el 
trasladarse a la capital, desatendiendo en muchos 
casos sus oficinas de farmacia, se consecuencia 
la antijurídica e ineficaz medida que la implan
tación de esos cursos representa.

En consideración a lo expuesto.
Este Ministerio ha acordado que a partir de 

esta fecha quede anulada la Real orden de 17 de 
diciembre de' 1930. lo cual no será obstáculo para 
que voluntariamente puedan acudir a los cursos 
organizados por las Facultades de Farmacia, Ins
titutos provinciales de Higiene y Colegios de 
Farmacéuticos sobre Bromatología, Análisis clí
nicos, Bacteriología y Desinfección, debiendo es
timarse el certificado de asistencia como mérito 
para desempeñar las plazas de Inspectores Far- 
■macéuticos municipales.

Madrid, 26 de noviembre de 1931. — P. D., 
M. Pascua.
Señor Director general de Sanidad.

(“Gaceta” 30 noviembre 1930.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Habida cuenta de que la ley de Ba

ses para la reorganización del Ejército, promul
gada. en 29 de junio de 1918, no amnló las Cruces del 
Mérito militar con distintivo rojo pensionadas, 
ni las de María Cristina, concedidas hasta dicha 
fecha, a pesar de no incluir tales condecoraciones 
entre las recompensas de guerra,

He temido a bien idisponer, por extensión, que 
se considere rectificada la Orden ministerial de 19 
del actual (D. O. número 261) en el sentido de que 
podrán seguir ostentando las precitadas cruces y 
la bicolor cuantos a ellas tengan derecho por ha
bérseles otorgado con arreglo a la legislación a 
la sazón vigente.

Em las insignias de las repetidas condecoracio- 
nes^se introducirán las variaciones siguientes:

Cruz roja pensionada y bicolor: Las mismas que 
en la Cruz Roja sin pensión.

Cruz de María Cristina: Sustituir la corona real 
por la mural ; suprimir las tres lises, poniendo en 
su lugar dos castillos y um león, y suprimir las 
lises del óvalo del centro.

En la cinta y banda, cambiar una franja roja 
por una de color morado.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y cum
plimiento.

Madrid, 24 de noviembre de 1931.—Azaña. 
Señor ...

(“Gaceta” 1 diciembre 1931).

¿ - I

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION

LEY
(Conclusión.) — Véase ei B. O. de ayer.

XII
Del procedimiént’O en ■materia de. .. _ reclamación de ,<i-

larios y horas extraordinarias.
Art. 65. I,os obreros que acudan al Jurado mixto

del Trabajo reclamando por abono o diferencia á ¿dic; 
salnrin V hnrnQ PYfmnrrlin'irmr ____ ' . .salario y horas extraordinarias, cantidad superior a 
2.500 pesetas, deberán hacerlo en demanda separa
da siempre de la del despido, aunque hayan acudidé 
también al organismo mixto por este concepto.

La Remanda se formulará por escrito, contenier. 
do los siguientes requisitos:

La designación del Jurado ante quien se plan-
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í-.ib i

Art.
i Voc;

Art. 
podrán 
causas 

a) 
de Ir:

situad: 
mente

1?
tea.

La designación de los demás interesados o 
y sus domicilios.partes 

3.° La enumeración de los hechos sobre que ver
se la petición.

,d) 
ajenas 
entida

Par 
Datroi 
de Ve 
en reí 
en el 
ción ii 
Junta 
tiaciói 
dar k

Ser 
b de 
ciado 
sea p 
ton e 
comp; 
firma- 
bre. .

En

4 ." I,a súplica de que sea condenado el deman
dado o demandados a la entrega de la cantidad que 
se considere exigible.

5 .° La fecha y la firma.
, Art. 66. Si el nresidente del Jurado mixto es

timare que por la cuantía de la cantidad reclama¿¿ 
o por razones de competencia el Jurado no del< 
intervenir en el asunto. 1o hará constar así en res* 
loción motivada, previniendo al demandante ante 
quién y cómo puede hacer uso de sus derechos. ,

Contra esta resolución podrá recurrirse al Mi^ I 
terio de Trabajo y Previsión en el término de diez I 
días, resolviendo el Ministerio en el de quince, prevt 
audiencia del Consejo de Trabajo.

Art. 67. Admitida 1a demanda, se procederá e" 
la tramitación de ésta conforme se determina 
los artículos 48. 49 y 60 de la presente Ley. ,

Art. 68. El Presidente del Jurado mixto, en vis- 
de 1as, declaraciones del veredicto, dictará sentencia- 
publicándola inmediatamente y notificándola a I3- 
partes. confórme a los arts. 50 y 54 de esta Lev.

, Art. 69. Si por el resultado del veredicto el PC 
sidente deí Jurado estimase que alguno de los H*'" 
gantes obró con, mala fe o temeridad notoria, i"1' 
drá en el fallo imponerle una multa igual al dup'1 
de la cantidad litigada.

Art. 70. Contra los fallos de los Jurados inh6- 
en esta materia, podrá recurrirse en el término ,le 
rliez días, previo , el depósito de la cantidad en k 
ligio, ante el -Ministerio de Trabajo y Previsión. ouf 
resolverá en e! término de un mes/oyendo al Con- 
seio de Trabajo,

Art. 71, Para el cumplimiento de los fallos. P" 
to en los inicios de desnido como en los de las co 
damacioncs a eme so refiere este título, v, en íeno 
ral. en las avenencias consentidas ante 1os óTa''1. 
mixtos y Jos laudos dictados por éstos, se utili^' 
el procedimiento señalado en el. art. 33.

XIII
De la- competencia de los Jurados y Tribunales 

dustriales.
. Art. 72. Los Tribunales industriales no p°(,r^ 
intervenir en la substanciación de redamaciones 
ginadas por la aplicación de los artículos peB1'^'
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SION
del CcKligo de Trabajo, cuando estén atribuidas 

n>r la presente Ley a los Jurados mixtos y se hall en 
¿tos constituidos en los respectivos oficios y demar
caciones.

de ít-

XIV
Ma consideración de los Presidentes y de los Vo- 
mlcs patronos y obreros, y de los Regíameutos de 

los Jurados.

trono le otorgará un certificado del salario que le 
corresponda, a los efectos de que su importe íntegro 
le sea abonado por el Jurado.

Art. 77. Los Jurados mixtos, una vez en funcio
nes. formularán su Reglamento de régimen interior, 
que,, informado por el Delegado provincial del Tra
bajo, será elevado al Ministerio, gue lo aprobará o 
reparará previa audiencia del Consejo de Trabajo.

XV

aiHio 
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•rior a 
epata- 
cudié. 
to.
enien-

plan-

Art. 73. El Presidente, Vicepresidente primero 
v Vocales de los organismos mixtos son autoridades , 
nubiieas en el ejercicio de sus funciones privativas.

Art. 74. Los Vocales, una vez nombrados, no 
podrán renunciar ni cesar sino por las siguientes 
causas: . . . . . .

a) Renuncia justificada, a juicio del Mmistcno 
¿e Trabajo y Previsión. . .,

b) Traslado definitivo de residencia a población 
situada fuera de la jurisdicción del Jurado, debida-

De la suspensión y disolución de los organidjinos
-mixtos.

I mente justificado.
dos | c) Cese en la profesión.

I d) Dejar de pertenecer, por causas compronadas 
e ve? I ajenas a su voluntad, a la Sociedad, Asociación o

I entidad que los eligieron. . .,
emar I para qUe ]a baja acordada por alguna Asociación 
d qr I \tronal u obrera de un asociado que ejerza caigo

I de Vocal de un organismo mixto pueda surtir efecto 
i en relación con el mismo, en orden a lo prevenido

0 I en el anterior párrafo de este artículo, será condi- 
imaó I ción indispensable que la baja sea acordada poi la

I junta general,, aun cuando el Reglamento de la Aso- 
re- I dación preceptúe o permita forma distinta para acci- 
ar!t I fiar, la separación de sus socios.

Será asimismo indispensable que antes del acuer
do de la Junta general sobre la baja de algún aso
ciado que ejerza cargo de vocal en organismo mixto 
sea previamente oído. A tal fin, deberá ser citado, 
con expresión del lugar, día y hora en que debe 
comparecer ante la Junta generál, por papeleta, que 
finará el interesado o cualquiera persona en su nom- 

si no se le encontrase. , ,
En caso de no comparecer, se le tendrá por oído. 

. La Asociación de que se trate pondrá el hecho 
"'mediatamente en conocimiento del presidente del 
-Lirado mixto del Trabajo, acompañando copia cer- 
r!¡icada del acta de la Junta general en que dicha 
Oclusión se haya acordado. . . . , . ,

El presidente' del Jurado mixto remitirá la do- 
cunientación al Ministerio de Trabajo y Previsión. 
a 'os efectos del cese de los vocales patronos y obre- 
Tl)s a quienes afecten los acuerdos adoptados por 
?,,s Asociaciones respectivas. , . . ,
r se trata de un vocal propietario, le sustituirá 

i Ddos sus derechos y obligaciones el vocal su- 
¡ mte respectivo. ' ' ,

Art. 75. T<i abstención de una de las dos reprc- 
I 'V'taciones en el desempeño de las funciones propias 

organismo mixto no suspenderá nunca el ejerci- 
i de las mismas. . .

.A11 virtud de este precepto, las visitas de mspec- 
| P'11 se realizarán, aunque sólo comparezca uno de

T vocales, patrono u obrero, designado por el Ju- 
,a,t.0' haciéndose constar la ausencia del no compa- 

I átente.
i -^rt. 76. Tanto las reuniones de los Turados co- 
1 j0 'as de las ponencias, habrán de verificarse pi in-

■Emrnente en horas no comprendidas dentro de la 
-^ri1ada legal; pero de todos modos, cuando, un obre
, sea elegido v desempeñe alguna función propia 
" SU cargo dentro de las horas de trabajo, el pa-
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Art. 78. Cuando un Jurado mixto adopte acuer
dos que, además de no ser de su competencia, alte
ren el sosiego público o produzcan alarmas y con
flictos, sujioniendo una actitud ilegal y perturbadora 
del orden, el Ministerio de Trabajo podrá, a pro
puesta del Delegado provincial del Trabajo, suspen
derlo en el ejercicio de sus funciones.

En el plazo de quince días, el Ministro, oído el 
Consejo de Trabajo, levantará la suspensión o llega
rá,. por el contrario, a la disolución del organismo 
mixto. , . r .

Los Jurados mixtos serán también objeto de san
ciones administrativas:

1 ? Cuando realicen actos que afecten a su de
coro y prestigio por casos de inmoralidad en el ejer
cicio de sus funciones.

2 ." Cuando por su mal funcionamiento o negli
gencia desatiendan de modo constante su misión, per
judicando gravemente los intereses profesionales 
confiados a su defensa y custodia. , , .

En estos dos casos, presentada ante el Ministerio 
de Trabajo y Previsión o cualquiera de sus órganos 
dependientes la denuncia de estos hechos, se proce
derá a su rápida comprobación, pudiendo. si el Mi
nisterio así lo estima oportuno y lo ordena, inspec
cionar los servicios del Jurado mixto a los efectos 
de ulterior acuerdo que se adopte. , ,

El Ministro de Trabajo y Previsión, después de 
las indagaciones que juzgue precisas, oyendo al Con
sejo de'Trabajo, adoptará el fallo definitivo proce
dente. llegando, si 1o considera justo, a 1a disolución 
del Jurado, si a ello hubiere lugar., ,

En todos los. casos de disolución, se procederá 
inmediatamente a nuevas elecciones.

De los Jurados
Art. 79. A los

XVI
mixtos de la Propiedad rústica.

consigna-efectos de los preceptos , _
dos en este título, se considerarán como Asociacio
nes de propietarios las constituidas exclusivamente 
por dueños de tierras o de ganados; y como de co
lonos. las compuestas por cuantos de una maneta 
exclusiva o principal cultiven tierras ajenas por cual-
quier título jurídico. .

Art. 80. Serán atribuciones de los Jmados mix
tos de la Propiedad rústica: ,iP

a) Determinar las bases ,de los contratos de 
arrendamiento de las fincas rusticas en sus diversas 
"A^RCTisar el precio del arrendamiento de las 
fincas rústicas, a instancia de parre mteieBada. cu. 
do en un contrato se hubiese concertado mi precio 
merced o renta notoriamente abusivo, y s n que U 
determinaciones del Jurado en esta cuestión tengan 
CfeÓtO efectos las cláusulas abusivas de otro
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orden que puedan contener los contratos de arren
damiento.

d) Intervenir en las diferencias que surjan en
tre propietarios y colonos sobre la iniciativa, deter
minación y el abono, en su caso, de las mejoras ne
cesarias y útiles que los colonos se propongan reali
zar o hayan realizado.

e) Anular, a instancia de parte interesada, los 
subarriendos de fincas rústicas.

f) Procurar que ningún contrato vaya contra la 
ley ni impida la explotación racional del predio.

g) Intervenir en todos los conflictos que surjan 
entre los propietarios y arrendatarios, estudiando e 
interpretando los contratos dentro de las leyes vi
gentes.

h) Tramitar y fallar los juicios de desahucio de 
fincas rústicas, fundados en cualquier motivo que 
no sea la falta de pago del precio del arrendamiento. 
Las demandas de desahucio fundadas en faltas de 
pago continuarán tramitándose ante los Tribunales 
ordinarios. Asimismo, se exceptúa el desahucio ba
sado en el derecho del tercer adquirente de finca 
arrendada.

i) Redactar sus Réglamentos. cuya aprobación 
será sometida, al Ministerio de Trabajo y Previsión.

Art. 81. Se organizarán en las comarcas o ca
bezas de partido que el Ministerio de Trabajo y 
Previsión designe, por iniciativa propia o a petición 
de parte, y tendrán por residencia las poblaciones 
señaladas por el Ministerio de Trabajo y Previsión 
en atención a su importancia agrícola.

, Art. 82. Los Jurados mixtos de la propiedad rús
tica se compondrán de cinco Vocales numerarios y 
cinco suplentes, que representen a los propietarios, 
y de otro número igual de Vocales que representen 
a los colonos.

Art. 83. Serán Presidentes de los Jurados mix
tos de la Propiedad rústica los Jueces de instruc
ción de la cabeza de partido donde hayan de residir 
dichos Jurados.

Los Vicepresidentes serán designados por los Ju
rados mixtos, y en caso de que no se pongan de 
acuerdo para los nombramientos los Vocales patronos 
y, obreros, serán designados libremente por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión.

, Los Secretarios serán designados poreel Ministe
rio de Trabajo y Previsión, previo concurso, en que 
será tenido en cuenta el título de Abogado y cono
cimientos especiales de la vida y la legislación agra
ria. Estos Jurados mixtos podrán nombrar también, 
con carácter, circunstancial, los Vocales asesores que 
estimen pertinente, los cuales actuarán con voz, pero 
sin voto.

Art. 84. Los Vocales propietarios y los Vocales 
colonos serán designados por las Asociaciones de 
propietarios y colonos que se hallen constituidas y 
estén incluidas en el Censo electoral social del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión.

, Art. 85. Cuando el Ministro de Trabajo v Pre
visión estime oportuno la constitución de un Jurado 
mixto de la Propiedad rústica, la representación de 
los patronos y los colonos será elegida por las Aso
ciaciones respectivas constituidas en la comarca de 
que se trate, sometiéndose la elección a las reglas 
Señaladas en el art. 14 de esta ley.

Art. 86. Contra la legalidad o exactitud de las 
actas o contra los vicios de nulidad de las votacio
nes, y 1os escrutinios se podrá entablar recurso, en 
el término de diez días, ante el Ministro de Trabajo 
y Previsión, que resolverá en definitiva, sin que la

tramitación del recurso paralice el funcionamit cera de 
¡e reñe 
" 2.° 
portaci 
ción e1

i i T i . , ‘ ..... del Jurado mixto de que se trate.
Art. 87., Será aplicable al funcionamiento déla 

Jurados mixtos de la propiedad rústica lo dispar 
en relación con los Jurados mixtos del trabajo i» 
dustrial o rural. _ cesado

Contra los acuerdos adoptados por k pag° e
1---------------- p,

Art. 88. . ----- ----- pu, ,,
Jurados mixtos de la propiedad rústica se podra

el plazo
entablar los oportunos recursos ante la Sala de £ 
recho social del Tribunal Supremo, en 
die^ días.

XVII
De los Jurados inurtos de la producción

dnstria agrícola.
Art. 89. A los efectos de este título

ras, ps
de Ce
que a o 
valor 
cripcic

3.° 
stos 
en el 
caso <1

y de la tt

, . . -- -------- -------- se consió
raran como Asociaciones industriales agrícolas 
que se refieran exclusivamente a los intereses dos d> 

gistrecada una de las industrias que han de ser represa' 
tadas en los Jurados mixtos de cultivadores industr
ies que se establecen; y como Asociaciones de cuá 
vadores, las formadas por los que cultiven las prim- 
ras materias agrícolas que han de ser transformad 
en las industrias aludidas.

Los Jurados mixtos de la producción y de las ’ 
dustrias agrarias tienen por objeto coordinar los' 
tereses de la producción agraria y los de la fabri» 
ción con ella relacionada, cuando, por efecto den 
potencialidad superior económica o de cualquier "P 
orden, o de la acción coactiva de una determiné 
tuerza, alguno de los elementos de la ¡iroducción p 
de en situación de manifiesta inferioridad, vicnili* 
obligado a aceptar situaciones de hecho contrarias a11 
justicia, en las que la libertad de contratación.* 
pueda tener las apariencias de tal libertad.

Art. 90. Serán atribuciones de estos Jura^ 
mixtos:

a) Prevenir y dirimir las diferencias que sup® 
entre las partes o con ocasión de la contratación 
suministro de primeras materias para las fabril-'3-'

b) Interpretar las cláusulas dudosas de los e" 
tratos celebrados entre los productores de las prio
ras materias agrícolas y los propietarios de los e^ 
blecimientos industriales que transformen direi'5" 
mente dichos productos.

c) Reglamentar armónicamente las condicio115 
relativas a su cumplimiento.

d) inspeccionar directamente o por delega1^ 
las operaciones inherentes al cumplimiento de los 
tratos o las que de ellos se deriven.

e) Denunciar las cláusulas abusivas que 
contener los contratos, incluso las referentes aEJ 
ció de las primeras materias, cuando revistan el' 
dicado carácter.

f) Ejecutar sus acuerdos adoptando para f‘! 
las medidas precisas.

g) Imponer las sanciones reglamentarias. , 
hJ Conocer todos los demás asuntos oue 

o indirectamente se relacionen con los anteriores al
tados. ,

Art. 91. El Ministerio de Trabajo y PreVL|l 
creará, a, petición de parte, los Jurados mixtosjp. 
producción y las industrias agrarias que estime^ 
cisos. los que podrán ser de tantas clases cuanta-A: 
las variedades de la producción agraria y JaS 
fabricación con él relacionadas. Podrá así esn 1 
cer Jurados mixtos de remolacheros y azucarero-^] 
trigueros y harineros, de ganaderos y fabrican^'", 
los productos derivados de la leche, de viticub1':A I 
vinicultores, y alcoholeros, de olivareros y ace' '

se efe 
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imier:

’ 1(1 If-

oasis- 
•las ¿¡ 
eses ¿ 
prestí' 
lusM- 
e cut 
prime- 
rm;'.

1 de h 
spue?. 
•ajo h

por 18 
podrir 
de De. 
lazo i

te

■era del Arancel y los de admisión temporal a que ¡ 
1 ¿ren los apartados 16 y 22 de la misi^. , 

i» Cuando en cualquiera de los casos de im ! 
naciones exceptuadas del requisito de mscrip- 

el Registro de Importaciones, los inte- 

ef^e

valor v que la misma esta exceptuada de la ms 
en el Registro de Importacmnes.

D Las mercancías que entren en los 1 q 
dtos v Zonas francas no necesitan sei inserí 
enelRegistro de Importaciones mas que en el 
caso de que hayan de ser importadas en Espank 

Las Aduanas sólo diligenciaran los ceit tice 
dos de inscripción de estas mercancías en el Re
dero de Importaciones en el momento en qt 
«efectúe la importación definitiva de las ™s™aso 

i Lo que comumico a V. I. para su co 
v efectos. Madrid. 30 de noviembre de 1931.-

las ií- 
los 
abric-. 
de in
¿T 
minai 
m q»

lasa»
•n ¿r’

Indalecio Prieto. 
Señor Director general de Aduanas.

(“Gaceta” 1 diciembre 1931.)

SECCIÓN SEGUNDA

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

La Dirección
CIRCULAR 

eneral de AdministracicMn pubh-
tira"

511^ 
ón/" 
brii» 
s L- 
pri®^

»ac¡^ 

del día 2 de los corrientesca en la “Gaceta’’

s cff

uedí 
1!^ 
el ’ "

la siguiente Circular:
-Excmo. Sr.: Vista la instancia que han dirigido 

a este Ministerio el Presidente acodental y Secre  ̂
de la Federación Nacional de
cipales y asimilados de España en suplica de q , 
estando convocado para el próximo < ia
ciembre y sucesivos del corriente ano un Uotigie . 
al que habrá de concurrir numerosa clase de tu^ 
cionarios municipales, se faculte a las i 
provinciales para que encarezcan a os .‘ 
mientes de su jurisdicción para que den e i x _ 
mum de facilidades a sus emp eados para que p 
dan concurrir a estas Asambleas: , qe

•Considerando que en la referida n srancia se 
hace resaltar la importancia de los pioblema. | 
en dicho Congreso han de tratarse y se c eclau 
no guían a la’Federación aspiraciones de nejo 
miento inmediato material, sino las de de < 
mvel cultural de la clase, contribuyendo asi a ia

a Cl

ir^

visi';1 
de'

de> 
tab^

Prosperidad nacional, . Petim-ir, Esta Dirección -general ha tenido a bien est mar 
!a instancia de que se trata y. en su k h is . ( ;
autqnizar a V. E. para que por su autondad y en 
°rden que se publique en el “Boletín Ohcial, . 
encarezca a los Ayuntamientos de su Juris^ 
<en el máximum de facilidades, compatibles con 
el buen servicio, a sus funcionarios, para que pm 
dan concurrir al referido Congreso.

Madrid. 30 de noviembre de D31.—Id Dn o 
general, González López”.

Lo que se publica para conocimiento de todos 
ks Ayuntamientos de la provincia, a fin de que

res'

den el máximum de facilidades, compatibles con 
el servicio, a los funcionarios de los mismos, para 
que puedaini concurrir a las Asambleas de que se
trata.

Zaragoza, 4 de diciembre de 1931.
El Gobernador, 

Carlos Montilla Escudero.

SECCIÓN QUINTA

Núm. 5.290.

Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

Cumpliendo el acuerdo del Excmo. Ayunta
miento, se convocan oposiciones para proveer
la plaza de Jefe del Cuerpo de la Policíai Sani
taria de Abastos que actualmente se halla va- 

CaLa plaza está dotada con el h^b®r,anua11nd^
4 000 pesetas, y el nombrado tendrá derecho al 
nercibo de la indicada cantidad, más un aumen
to por quinquenio de 10 por 100 de dicha suma, 
hasta el límite del 50 por 100 del sueldo de di-

Chpodrán tomar parte en las referidas oposioio- 
nes los Sub jefes del mencionado Cuerpo y el 
personal administrativo de este Excmo Ayun
tamiento, cualquiera que sea la oficina en que 
sirva y categoría que tenga. Los que deseen op
tar al referido cargo deberán comparecer en el 
Negociado de Personal, durante el, plazo, de 
treinta días hábiles y en las horas de oficina, 
cuyo plazo comenzará a contarse a partir del 
día siguiente de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Los ejercicios de oposición serán los si 

gU!e°nt Escritura al dictado y resolución de tres 
¿i"a» •!"» S:

líos opositores que a juicio del Tribunal lo me

rTD Contestar, durante el tiempo "1=™° 
quince minutos oralmente = tr^tuna» 
dos a la suerte de entie los q » 
cuestionario que se inserta al final de esta c

V0™to Resolver tres casos prácticos sobre exac-

Wdo^ 

Tr^tforma™eTuVeOx^ie^ el

[±iriXadorSLLXel tiempo que los

las normas de caracte K lo n0 pre.
"-^acuerdos que

| de las oposiciones, el 11
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rrespondiente propuesta unipersonal. La califi
cación se verificará teniendo en cuenta cada 
uno de los señores Jueces la actuación en con
junto de cada opositor, mediante votación, por 
mayoría absoluta de votos. Si ninguno de los 
actuantes la obtuviese, se repetirá segunda y 
tercera votación, y si, a pesar de ello, tampoco 
lograse ningún opositor mayoría absoluta, el 
Tribunal declarará desierta la vacante corres
pondiente.

Zaragoza, 30 de noviembre de 1931.— Sebas
tián Banzo.

Programa para el ejercicio oral de las oposiciones 
a la plaza de Jefe de la Policía Sanitaria de 
Abastos.
Tema l.° El Municipio.—Régimen municipal 

español durante el siglo XIX hasta la Constitu
ción de 1876.—Ley de 2 de octubre de 1877. 
Sus caracteres esenciales.—Principales intentos 
de reforma.

Tema 2.° Estatuto municipal de 8 de marzo 
de 1924.—Su estructura y orientación.

Tema 3.° Términos municipales. — Agrega
ción, segregación y fusión de municipios. —De 
la población.— Clasificación de los habitantes. 
Los extranjeros con relación al Ayuntamiento.

Tema 4.° De los Concejales.—Concejales de 
elección popular, procedimiento electoral.—Im- 
compatibilidades. — Incapacidades. — Excusas. 
Pérdida del cargo concejil.

Tema 5.° Autoridades municipales.— Alcal
de, Tenientes de Alcalde. - Elección, destitución ' 
y sustitución.

Tema 6.° Constitución de las Corporaciones 
municipales. -Funcionamiento de sus organis
mos.

Tema 7.° Competencia municipal.—Atribu
ciones del Ayuntamiento pleno.—Atribuciones 
de las Comisiones permanentes.

Tema 8.° Obligaciones sanitarias de los 
Ayuntamientos según el Estatuto municipal y el 
Reglamento de Sanidad municipal en cuanto a 
los Abastos.

Tema 9.° Recursos contra los acuerdos mu
nicipales.—Recurso previo de reposición.—Re
cursos contra multas y sanciones impuestas por 
las autoridades municipales.

Tema 10. Recursos contenciosoadministra- 
tivos.

Tema 11. Ejercicio de acción civil por los 
particulares contra los acuerdos municipales 
que lesionan derechos de aquélla naturaleza. 
Recurso de responsabilidad civil.—Principales 
disposiciones de la Ley de 5 de abril de 1904 y 
modificaciones que en la misma introduce el 
Estatuto.

Tema 12. La doctrina del silencio adminis
trativo, su aplicación en el Estatuto.

Tema 13. De los presupuestos municipales. 
Su clasificación, formación, duración y aproba
ción.

Tema 14. Presupuestos municipales. —Re
clamaciones y recursos contra los mismos. 
Consideraciones especiales del art. 306 del Es
tatuto.

Tema 15. De los ingresos municipales ene; 
neral. - 6

Tema 16. De las imposiciones municipal 
en general.

Tema 17. , Del arbitrio sobre el consumodt 
bebidas espirituosas y alcoholes.
, Tema 18. Del arbitrio sobre carnes, volate

ría y caza menor.
Tema 19. Ordenanza del arbitrio sobree 

consumo de bebidas espirituosas y alcohole! 
Disposiciones referentes a la obligación de con
tribuir. .

Tema 20.. Ordenanza del arbitrio sobree: 
consumo de bebidas espirituosas y alcohole: 
Recaudación tránsitos.— Tara.

Tema 21. Ordenanza del arbitrio sobree: 
consumo de bebidas espirituosas y alcoholo 
Depósitos: disposiciones generales.— Depósito: 
de cosecheros.— Depósitos dedicados excluí 
vamente a la crianza y beneficio de vinos.

Tema 22. Ordenanza del arbitrio sobre el 
consumo de bebidas espirituosas y alcohole- 
Depósitos de comerciantes, tratantes y almace
nistas.— Fábricas.

Tema 23. Ordenanza del arbitrio sobre el 
consumo de bebidas espirituosas y alcohole; 
Exacción del arbitrio en la zona libre.—De
fraudaciones y faltas administrativas.— Disposi
ciones transitorias.

en el j 
artice 

Zar 
dente,

TA

como: 
. Vo 
Juez

Su 
tone 
Juez 
Rom

Tema 24. Arbitrios sobre el consumo 
carnes frescas y saladas.— Ordenanzas y tarifa; 

Tema 25. Arbitrio sobre volatería y caza 
menor.— Ordenanzas y tarifas.

cía JE
B

co S
Vi

Núm. 5.344.

Administración Principal de Correos 
de Zaragoza.

Anuncio.
Por orden de la Dirección general de Correo; 

se convoca a concurso para dotar la estafé 
de Correos de Belchite de local adecuado, co3 
habitación para el Jefe de la misma, por tiem
po de cinco años, que podrán prorrogarse po
la tácita de uno en uno, y sin que el Prei11 
máximo de alquiler exceda de setecientas pe-*e 
tas anuales.

Las proposiciones se presentarán dura^ 
los veinte días siguientes al de la publicac1 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de a 
provincia, a las horas de servicio, en la referl 
da oficina de Correos, y el último día hasta 
diez y siete horas, podiendo antes enterar8 
allí, quien lo desee, de las bases del concur5 -

Zaragoza, 3 de diciembre de 1931.— El 
ministrador Principal, Ignacio Boné.
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junta provincial del Censo 
de Zaragoza.

electoral

Presidencia.
en la regla 17 
de 1907, se pu-

are í

En cumplimiento de lo dispuesto 
y la Real orden de 16 de diciembre 
tocan a continuación las designaciones .de Vocales 

ínrm-ir narte de las Juntas municipales del 
& ZLd en el bienio de 1932-1933, recibtdas 
tata la fecha., para que los que se consideien perju 
¿icados puedan recurrir ante esta Junta provincial, 
en el plazo de diez días, en la forma prevenida en el 
articulo 12 de la ley Electoral vigente. .

Zaragoza, 23 de noviembre de 1931. — b-1 1 icsi- 
dente, Eduardo Alonso.

)holti

tcliw

)re el 
•holei 
mace'

TABUENCA.—Presidente. D. Martín Román 
lósite Laborda, como Juez mumicipai. ruarte™

■ ■ Vicepresidente, D. Pedro Cuartero Cuartero, 
como Concejal de mayor numero de votos

Vocales: D. Pedro Lamana Montono c0^° 
juez municipal; D. Urbano Bravo Fontoba y don 
Miguel Vela Chueca, como contribuyentes por te
rritorial; I). Raimundo Oro Aznar y D. Agustín 
Tapia Laborda, ídem por industrial. ,

Suplentes.: D. Sebastián. Lanzan Román, como 
Concejal; D. Emilio Gracia Cuartero como ex 
Juez; D. Tomás Cuartero Sancho y L. Casiano 
Román Lumbreras, como contribuyentes P<>r te
rritorial; D. Celestino Pérez Zapata v U. José ura- 
ciaEjea. ídem por industrial. , 
. Secretario, D. Mariano Tomas Martínez.

bre el 
holei 
-De-i 
sposi-

io de 
arihi

eazi ' TORRALBILLA.—Presidente, D. Benito Ron-

S

rrecí 
[afels 
, coo 
tietó- 
3pof 
recio 
)0S6-

co Saz. ,
Vicepresidente, D. Luis Arribas Esteban, como 

IConcejM de mayor número de votos.
Vocales: D>. Francisco Desentre Funes, como ex 

Juez municipal; D. Valeriano Saz Lazaro y don 
Uedro Esteban Ladrón, como contribuyentes pen 
territorial; D. Sabino Sabirón Gracia y D. lomas 
lusa Jasa, ídem por industrial. . , .

Suplentes: D. Benmardo Sabiron Saz, como 
Concejal; D. Juan Pablo Pérez Esteban, como 

I ex Juez; D. Pablo Lázaro Herraun y D. Esteban 
i Arribas Salvador, como contribuyentes por tern- 

tjr^l; D. Pascual Usón Jimeno y D. Lamberto 
f Sabirón Pina, ídem por industrial. ,

Secretario, D. Pascual Funes Frisa.

•ante 
[CÍ^

feri- 
alas 
arse 
irso-
Ad

. TORRELAPAJA.—Presidente. D. Teodoro Ibá- 
ñez Herrero, cOmo Juez municipal. _

Vicepresidente. D. "Manuel Llórente Muñoz, co- 
nin Concejal de mayor número ele votos.
.Vocales: D. Juan Martínez García, como ex 
juez municipal; D. Gregorio Llórente Andrés y

Calixto Sancho Martínez, como contribuyentes 
^territorial; D. Segundo Miguel Sauz y D. ve
nancio Oliveros Sancho. ídem por mdus.trial, 
. Suplentes: D. Juan Rubio Crespo, como Lonco- 
W; I). Félix Jimeno Ibáñez. como ex Juez; don 
ledro Martínez García y D. Gregorio García Gai- 
C1^ como contribuyentes por territonalj D.
^an Marco Muñoz y D. Antonio Muñoz San
dez. ídem por industrial. ,

Secretario, D. Valeriano I orcal Martínez.
. TRASMOZ.—Presidente. D. Gregorio Ibáñez 

,r,rano, como Juez municipal.
Vicepresidente. D. Gerónimo Lahuerta Cioidia, 

c°mo Concejal 'de mavor número de votos.

Vocales: D. Teodoro Gil Berma, como Juez 
municipal; D. Manuel Ramírez Martínez y don 
Pablo Gil Lahuerta. como contribuyentes por te
rritorial; D. Primo García Berma, ídem por in
dustrial. , , r- ' 1

Suplentes: D. Marcelino Salvodar Sánchez, co
mo Concejal; D. Alejo- Bernia L como ex Juez; 
I). Andrés Gil Lahuerta y D. lehx Lahuerta I e- 
rez, como contribuyentes por territorial; D. Le- 
sáreo Melero Gil, ídem por industrial 

Secretario, D. Celedonio Llórente Lalmde.
VALTORRES.—Presidente, D. Juan Pascual 

Bernal Bueno, como Juez municipal
Vicepresidente, D. Miguel Bernal Bueno, como 

Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Jacinto Bernal Bueno, como ex 

Juez municipal: D. Luis Bernal Bueno y D. Emi
lio Bernal Sauz, como contribuyentes por territo
rial; D. Luis Cuartero Sebastian y D. Vicente An
drés Ruiz, ídem por industrial.

Suplentes: D. Macario Bernal Bernal, como 
Concejal; D. Marcial Sebastián Lezcano. como 
ex Juez" D' Gregorio Bernal Bernal y D. Clemente 
Bernal Bernal. "cómo contribuyentes por territo
rial : D. Nicolás Bernal Soler y D. Pablo Bennal 
Martínez, ídem por industrial. .

Secretario, D. Pedro Carrammana Lacal.
VH LARREAL DEL HUERVA.—Presidente, 

D Mio-uel Mallén Abad, como Juez municipal. 
"Vicepresidente, D. Ricardo Domingo Fuertes, 

como Concejal de mayor número de votos. 
Vocales: D. Miguel Ruber Felipe, como ex Juez 

municipal; D. Miguel Sánchez Muñoz y D. Fio- 
rencio Sánchez Sabiron, como contribuyentes por 
territorial; D. Santos Sánchez Valero y D. Irán- 
cisco Moya Garay, ídem por industrial. 

Suplentes: D. Rafael Mallen Abad, como Con- 
ceial" D. José Valenzuela Julián como ex Juez; 
D. Pascual Guillén Esteban y D. Santiago Valero 
Herrero, como contribuyentes por teri itoi mi. don 
Félix Valero Sebastián y D. I ablo Muñoz Cinto 
bal, ídem por industrial.

Secretario, D. Manuel Lucas Gil.
VILLARROYA DE LA SIERRA. - Presidente. 

D. Manuel Narvión Jiménez, como Juez mume
^Vicepresidente, D. Santos Millán Sánchez, co
mo Concejal de mayor numero de votos 

Vocales- D. Santiago Perez Costa, como ex 
Juez municipal; D. Juan Antonio Caballero Sa.- 
daña v D Manuel Millán Sánchez, como contribu- 
ví tes ñor territorial; D. Máximo Diez Vicioso 
v don Manuel Ladrón de Guevara Hernández, 
^^pCe^DVvenceslao Pérez Guerrero, como 
Ct^ ah b. Cirilo Martínez Portero como ex 
Juez: D. Lorenzo Remacha Laguna y D
Narvión Jimeno, como 
torial: D. Pascual Serrado Laguna y D. ALanuei 
Sánchez Narvión. ídem J)°r mdustml. 

Secretario, D. Agustín Espiago Seriano.
-

junta municipal del Censo electoral 
de Zaragoza.

V fin de dar cumplimiento a lo preceptuado 
en el artículo 22 de la ley'Electora de 8 o 

' de 1907. esta Junta hace publico por el pie.c 
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edicto la designación de los locales en que han de 
constituirse las Mesas electorales correspondiem- 
tes a las noventa y siete secciones en que se halla 
dividido este término municipal, para cuantas 
elecciones tengan lugar en el año próximo, con 
expresión de las calles, plazas, paseos y barrios 
rurales en que se hallan emplazados dichos lo
cales.

Circunscripción 1.a. — Pilar.

DISTRITO núm. 1.—Nombre: PILAR
SECCION 1.a—Local, Acción Social, Espoz y 

Mina, número 36.
SECCION 2.a—Local, Delegacióini de Hacien

da, Plaza <lel Pilar.
SECCION 3.a—Lopal, Escuelas del Buen Pas

tor.
SECCION 4.a—Local, Escuelas del Buen Pas

tor.
SECCION 5.a—Local, Colegio de Sordomudos, 

Temple, 9.

DISTRITO nM. 2.—Nombre: AUDIENCIA
SECCION 1.a — Local, Sociedad Protectora de 

Obreros, Fuenclara, 2.
SECCION 2.a—Local, Sociedad Patronal, To- 

rrenueva, número 8.
SECCION 3.a—Local, Casa Canal, Santa Cruz, 

número 9.
SECCION 4.a—Local, Colegio Politécnico, Mén

dez Núñez, 36.
SECCION 5.a—Local, Ateneo, Cuatro de Agosto.

DISTRITO wúw. 3.—Nombre: LA SEO
SECCION 1.a—Local, Universidad.
SECCION 2.a—Local, Escuelas de la Plaza de 

Santa Marta.
SECCION 3.a—Local, Instituto, calle de la Uni

versidad.
SECCION 4.*—Local, IiDstituto, calle de la Uni

versidad.

DISTRITO núm. 9.—Nombre : L° DE LAS AFUE-
■ RAS

SECCION 1.a—Local, Escuelas municipales, ca- | 
lie de Villacampa.

SECCION 2.a—Local. Escuelas municipales, ca
lle de Sobrarbe.

SECCION 3.a—Local, Córrale, 19, Colegio par
ticular.

SECCION 4.a—Local, Avenida del puente del 
Pilar, número 217.

SECCION 5.a—Local. Estación Arrabal, Ofici- I 
ñas de Vigilancia.

_ SECCION 6.a—Local, Barrio de Santa Isabel, 
Escuelas.

SECCION 7.a—Local, Barrio de Moverá, Es
cuelas.

Sección 8.a—Local, Barrio de Villamay^r, Es
cuelas de niños. v i

SECCION 9.a—Local. Barrio de Villa-mayor, Es- : 
cuelas de niñas.

SECCION 10.a—Local, Barrio de Montañana. I 
Escuelas de niños.

SECCION 11.a—Local. Barrio de Montañana. ' 
Escuelas de niñas. i

SECCION 12.a—Local. Barrio de Peñaflor. E - ' 
cuelas. ‘ ' ।

SECCION 13.a—Local. 
Mozarrifar, Escuelas.

SECCION 14.a—Local, 
cuelas.

SECCION 15.a—Local, 
cuelas.

Barrió de

Barrio de

Barrio de

San Juan SEC 
Señoi" 

Juslibol, E- SEC 
Expía: 

Alfocea. E- SEC 
' ralbae

Circunscripción 2.a. — San Pablo.

DISTRITO núS>Tk 6.—Nombre: DEMOCRACIA

SEC 
rrapir 

SEC 
zalbai

SECCION 1.a—Local, Escuelas de la calle 4
Escobar. 5et^-

SECCION 2.a—Local, editicio ex Cárcel. Dem? .p^ 
cracia, número 64.

SECCION 3.a—Local, Escuelas de la calle - 
la Golondrina.

SECCION 4.a—Local, edificio ex Cárcel. Demí 
cracia, número 64.

SECCION 5.a—Local, Escuelas calle de la •> 
londrina, entrada Armas.

SECCION 6.a—i
la Democracia.

SECCION 7.a—: 
nos, Saín! Blas,, 12.

•Local, Casa Amparo, calle

■Local, Escuela particular de oi

SECCION 8.a—Local, Escuelas de la plaza í 
la Libertad, número 15.

DISTRITO núm. 7.—Nombre: SAN PABLO
SECCION 1.a—Local, San Blas, número 33. P 

legio particular.
SECCION 2.a—.Local, Colegio de los Escolapil 

calle Escuelas Pías.
SECCION 3.a—

lie San Pablo.
SECCION 4.a

■Local, Escuelas Evangélicas.

—Local, Boggiero, 28, Poyal C"
cert,

SECCION 5.a—Local, 
bueno, Boggiero 160.

SECCION 6.a—Local, 
gos, Miguel de Ara 5-7.

SECCION 7.a—Local, 
y 79.

SECCION 8.a—Local, 
tillo.

Sindicato Riegos M:'? 

Centro Instructivo C

Pignatelli, números'

Escuelas plaza del P

DISTRITO núm. 8.—Nombre: AZOQH
SECCION 1.a—Local, Escuelas de la plaz-^ 

la Victoria. H
SECCION 2.a—Local, Colegio de San Lui^- ' 

que, número 62. . .
SECCION 3.a—Local, Facultad de Medici-6..
SECCION 4.a—Local, Escuelas de la Plaza 

la Victoria.
SECCION 5.a—Local, Hospicio provincial

DISTRITO núm. 10.—Nombre: 2.° DE LAS
RAS

SECCION 1.a—Local, Escuelas “Grupo Cos^.
SECCION 2.a — Local, Fábrica de chocos

Orús. .
SECCION 3.a—Local, Escuelas de CasabC,.
SECCION 4.a—Local, Escuelas al aire libre' 

planada Carmelitas. ■ , jJ
SECCION 5.a—Local, Escuelas del Casi id"'’ 

nida Madrid, 147. . J
SECCION 6.a—Local. Colegio de párvulo-'1 

Sangenis, número 7. _ ,r;p
SECCION 7.a — Local, Escuelas del Cas

Avenida Madrid, 147.

DIS

SE 
May

SE 
la ca 
' SE 
tas,

SE

SI 
lled

SI 
tros

Palo

San
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les,
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sic 
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lie 
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uan SECCION 8.a—Local, Manicomio de Nuestra - 

iX o/' — Local. Escuelas al aire libre. | 
■ ^SECCION"lO?—Local, Escuelas Barrio de Mi- ¡
2a, E.

ralbueno.
SECCION H.1«—Local, Escuelas Barrio de Ga-

alie i

Dem-

^SECCION 12.a—Local. Escuelas Barrio de Mon-

^SECCION 13.a—Local, Escuelas Barrio de Ca-

"SECCION 14.a — Local. Escuelas Villarrapa 
(Barrio de Casetas.

Circunscripción 3.a — San Miguel.
Den:-

la

alie«

de e -

aza z

BLO

DISTRITO núm. 4.—Nombre; S^4N CARLOS

SECCION 1.a—Local, Colegio de Sami Agustín,
Mayor, número 57. . . , _i_

SECCION 2.a—Local, Escuelas municipales de 
la calle Graneros. . A/rnr;c

SECCION 3.a— Local, Colegio Hermanos Mans- 
tas, calle San Jorge. . . ,

SECCION 4.a—Local, Escuelas municipales ae 
la calle Graneros. , ,

SECCION 5.a—Local, Tribunal de Menores, ca
lle de los Graneros.

SECCION 6.a—Local, Escuela Normal de Maes-

dapi

:as

tros. .
SECCION 7.a—Local, Universidad.
SECCION 8.a—Local, ¿Escuelas de la calle 

i San Agustín, número 33.
SECCION 9.a—Local, Escuelas de la calle

n p.:-1 Palomar, número 6. , , n
SECCION 10.a—Local, Escuelas de la calle

Mi¿'

o -

ros'

.] IV

JE 
aza

cirí- 
aza-

jfD-

:olz:p 

)laf

SECCION 15.a—Local, Escuelas municipales de
Torrero. , . , ..

SECCION 16.a—Local, Escuela particular, calle 
de Alba, número 5. . .

SECCION 17.a—Local, Escuelas Cristianas, ca- 
miino Torres, 176.

SECCION 18.a — Local, Camino Alcachoferas, 
110, casa Sr. Gálvez.

SECCION 19.a—Local, Colegio particular, Mi
guel Servet, 62. .

Todo lo que se hace público a los efectos le- 
0*3,1 s

Zaragoza, 1.° de diciembre de 1931.—El Piesi- 
dente, Tomás Espuny Gómez.—El Secretario. Jo 
sé Iranzo Tovar.

Núm. 5.274.

Tercera Comandancia de Intendencia.

de

de

de
San Agustíim, número 33. . . .

SECCION 11.a—Local, Caballerizas municipa
les, calle del Río.

SECCION 12.a—Local, Matadero.
Sección 13.a — Local, Escuelas municipales de

Montemolín. , , T. . , ,
SECCION 14.a—Local, Escuelas del Barrio de la 

Cartuja. ■ - .

DISTRITO núM. S—Nombre; SAN MIGUEL

SECCION 1.a—Local, Grupo escolar “Gascón y
Marín, . ,

SECCION 2.a—Local, Urrea, número 12, tienda.
, SECCION 3.a—Local, Escuela municipal de mú

sica, Blancas, 7.
. SECCION 4.a—Local, Escuela de Artes y Oh-

cios, Plaza Castelar. .,
SECCION 5.a—Local, Diputación.
SECCION 6.a—Local. Facultad de Medicina..
Sección 7.a—Local, Casa convalecientes, Casti-

ii°> número 200. . , .
SECCION 8.a—Local, Colegio particular, A. Bu- 

rriel, número 3. , . .
SECCION 9.a—Local, Escuelas de Casablanca.
SECCION 10.a—Local, Colegio particular. Cer-

Anuncio.
Necesitando adquirir esta Comandancia los 

efectos de equipo de ganado que se detallan, 
se abre concurso para que los constructores 
que lo deseen puedan presentar sus ofertas y 
modelos hasta el día 28 del mes de diciembre, 
a las diez horas, en la Mayoría de la misma, en 
cuyo día y hora se reunirá la Junta Económica 
para su examen y adjudicación, ateniéndose 
a las condiciones siguientes:

1 .a Para poder tomar parte en el concurso, 
los constructores tendrán presente y cumpli
mentarán en todo las instrucciones aprobadas 
por Orden circular de 27 de marzo último (D. O. 
núm. 73). .

2 .a Los efectos han de ser de fabricación 
nacional, puestos libre de todo gasto en el al
macén del Cuerpo y entregados en el mismo 
antes del 31 de enero de 1932. ,

3 .a El importe de la construcción sera satis
fecho tan pronto sean admitidos los efectos ad
judicados, y en las facturas se hará el descuen
to del P30 por 100 de pagos al Estado. ,

4 .a El importe de este anuncio sera a pro
rrateo entre los adjudicatarios.

200
200

200
300

Efectos de ec[uipo de ganado.
mantas de ganado.
cinchuelos de cáñamo con puntas de 

cuero.
cabezadas de pesebre de cuero negro.
collares de id. de id. id.

200 Morrales de hocico.
Zaragoza, 28 de noviembre de 1931.—El uo 

mandante mayor, Juan Saavedra.

vantes, número 9. . . . i
SECCION 11.a—Local, Escuelas municipales de !

Torrero; . , Q I
SECCION 12.a—Local, Escuela particular. Che

Ca> número 37. _ , , „ , 1
SECCION 13.a—Local. Pabellones del Cemen- , 

terio de Torrero.
SECCION 14.a—Local. Escuelas Católicas, lo- 

rreto, número 43.

SECCIÓN SEXTA
Paracuellos de Jlloca. N.° 5.310.

El Ayuntamiento saca a subasta el arrien do 
del servicio de matadero para el ejercicio pró
ximo de 1932, por el tipo de mil pesetas, cuya 
subasta tendrá lugar en esta Gasa Consistoria^ 
el día 20 de diciembre próximo, a las dos de la
tarde.

M.C.D. 2022
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Las proposiciones se harán en pliegos cerra
dos, con sujeción al pliego de condiciones y 
demás documentos a que se refiere el artículo 
5.° del Reglamento de contratación de obras y 
servicios municipales que se hallan de mani
fiesto al público en la secretaría.

Paracuellos de Jiloca, 30 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Antonio Ferrer.

♦ * *
El Ayuntamiento saca a concursar el afianza 

miento sobre el arbitrio de carnes frescas para 
el próximo ejercicio de 1932, por el tipo de mil 
quinientas pesetas, que tendrá lugar en la Casa 
Consistorial el día 20 de diciembre próximo, a 
las tres de la tarde; debiendo presentarse las 
solicitudes en pliego cerrado, con arreglo y su
jeción al pliego de condiciones y demás a que 
se refiere en el art. 5.° del Reglamento de con
tratación de obras y servicios municipales que 
se hallan de manifiesto al público en la secre
taría.

Paracuellos de Jiloca, 30 de noviembre de 
1931.—El Alcalde, Antonio Ferrer.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 5.320.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de responsabili

dades impuestas a D. Constancio Clavero Ro
drigo y otros, en procedimiento judicial suma
rio de la Ley Hipotecaria, instado por D. José 
Herrero Iñigo, se saca a la venta en pública 
subasta, que tendrá lugar en la Sala audiencia 
de este Juzgado el día siete de enero delaño 
próximo, a las diez de la mañana, el inmueble 
siguiente:

«Finca urbana, situada en el barrio del Cas
tillo de esta ciudad de Zaragoza, en el Paseo de 
María Agustín, por donde tiene la entrada ge
neral la finca; que se compone: de una serre 
ría mecánica, que ocupa una superficie de seis 
cientos cuarenta metros cuadrados; una habi
tación destinada a despacho, de planta baja, 
que mide setenta y cinco metros cuadrados; 
de fregua y expediciones, que miden ciento 
cinco metros superficiales y consta solo de 
planta baja; de una casa, señalada con el nú
mero tres duplicado del Paseo de María Agus
tín, que consta de planta baja y dos pisos, con 
una extensión de ciento ochenta metros cua
drados; de otra casa, demarcada con el núme
ro cinco duplicado, del mismo Paseo de María 
Agustín, que se compone de planta baja y tres 
pisos, y mide sesenta y cinco metros superfi
ciales; de un cubierto, de dos plantas, que ocu- i 
pa trescientos quince metros cuadrados; de co- ¡ 
chera y garage, de ciento ocho metros super- ¡

Aciales; de un almacén y cuadra, que mide 
ciento sesenta y ocho metros cuadrados; deu¡ 
cubierto de cincuenta metros superficiales;de 
otro cubierto de trescientos sesenta metfüi 
cuadrados; de una carpintería, de ocho metroi 
de superficie; de una leñera, que ocupa cator
ce metros cuadrados; de varios cubiertos,qm 
miden setenta y seis metros de superficie, y de 
un solar, sin edificar, de cinco mil dosciente 
doce metros, trece decímetros cuadrados; et 
junto siete mil trescientos setenta y seis metros, 
trece decímetros cuadrados; confrontante todo 

. Una 
pe, nn- 

Dict 
munic: 
tiendo 
tiran 1- 
jobast 
les; ha 
na en

Dad 
de mil 
P.S.I

reunido, formando un solo predio, por el frente 
o norte con el Paseo de María Agustín, coi 
casa número cinco del mismo Paseo, déte 
herederos de D. Antonio Lahoz y con el propi: 
Paseo; por la derecha entrando u oeste ei 
parte con la misma casa de herederos dedoi 
Antonio Lahoz, con casa número cinco tripli
cado del propio Paseo, propia de D. Félii 
Chacón, con fábrica de dulces de los Sres. h 
lacios, Fantova y Compañía y campo de li 
Compañía del Ferrocarril de Madrid a Zara®1 
za y a Alicante; por la izquierda o este en parí' 
con la referida casa número cinco de herede
ros de D. Antonio Lahoz, fábrica de gaseo® 
del Sr. Armisén, mediante callejón, con lina 
del Instituto o Congregación de Religiosas Ad» 
ratrices y por la espalda o sur con la mis® 
huerta del convento y con calle de doce mí 
tros, sin nombre, a la que tiene puerta acce-' 
ria. Valorada en ochocientas cincuenta mil pí
selas.

Para tomar parte en la subasta deberán!-” 
licitadores consignar previamente en la ron
del Juzgado el diez por ciento del valor 
inmueble y exhibir su cédula personal, c 
siendo admisibles posturas inferiores a la 
ción; que los autos y la certificación expedí^ 
por el Registro de la Propiedad estarán^ 
manifiesto en la secretaría, para quien dt- - 
examinarlos, entendiéndose que todo licita^ 
acepta como bastante la titulación, y qu6^ 
cargas y gravámenes anteriores y las pref8re 
tes si las hubiere al crédito del actor contio^ 
rán subsistentes, entendiéndose que el rea
tante las acepta y queda subrogado en la 
ponsabilidad de los mismos, sin destinar»6 
su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
bre de mil novecientos treinta y uno."Ce
de Prado.—Juan Villuendas.

D.Pío 
Hag 

hilida 
Alegr 
(Hues 
gado, 
ala v 
térmi: 
mism

Un 
sitoe 
que li 
al est 
perüt

Dic 
el día 
se ob 
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tubrt 
finca 
propi

Da 
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P.S.

D. Pí 
yo 
Ha 
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Cnar 
vent 
oche 
Unja

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 5.322.
La Joyosa. J

D. Pío Ramiro Smz, Juez municipal de U»1 
yosa (Zaragoza); I 1
Hago saber: Que para pago de las resp00^ 

bilidades impuestas al vecino de Herrera 
los Navarros D. Julián Lancina Ferrando- 
juicio verbal que se le siguió sobre recH/., 
ción de cantidad, se saca a la venta en Pli<^ 
y primera subasta, por el término de ocho1' 
el mueble siguiente;

Una 
Una 
Siete
T;^ 
Un i 
Un 
Una

D 
Juz 
adv 
eub
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midt 
dem 

les; de 
netioi 
netroi 
cator-

Una máquina de coser, marca Alfa, con su ta- 
nfi nueva: valorada en 400 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado 
municipal el día 15 del actual, a las once; advir- 
liendo que no se admitirán posturas que no cu
bran los dos tercios del avalúo, y que en dicha 

,q nni abasta se observarán las prescripciones lega- 
¡eshallándose depositada la expresada maqui- 
.n'Qn nnder dpi referido deudor.

ientG! 
ios;ei 
letros 
3 todí 
frente 
n, con 
de lo; 
propio 
ste ei 
le don 
tripli 
Féüi 

38. P" 
de li 
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geO88i
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3
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itiD"' 
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iarse

ivie$

ila^

) d>s:

na en poder del referido deudor.
Dado en la Joyosa a primero de diciembre 

de mil novecientos treinta y uno.—Pío Ramiro.
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 5.323.

La Joyosa.
D. Pío Ramiro Sanz, Juez municpal de la Joyosa; 

Hago saber: Que para pago de las responsa
bilidades impuestas a los hijos de D. Isabel 
Alegre Bered, vecinos de Belher de Cinca 
(Huesca), en juicio que se les siguió en este Juz
gado, sobre reclamación de cantidad, se sacan 
ala venta en pública y primera subasta, por el 
término de 20 días, los bienes embargados a los 
mismos, que son los siguientes:, ,

Un pajar con su corral descubierto, contiguo, 
3re“r sito en dicho pueblo, partida de Eras de Arriba;

que linda por norte y póhiente Nicolás Ruñad, 
aleste caminos y al sur Ramón Ruñad; de su
perficie ignorada, y valorado en 600 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado 
el día 22 de los corrientes, a las once, en la que 
se observarán las prescripciones legales; advir- 
liéndose que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo, y que dicha 
finca se saca a la venta sin suplir los títulos de 
propiedad, que serán de cuenta del comprador. 

Dado en La Joyosa a primero de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno.— Pío Ramiro.

S. M., Pío Noguerales.
Núm. 5.324.
La Joyosa.

^•Pío Ramiro Sauz, Juez municipal de La Jo
yosa; _
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades del juicio verbal seguido a D. i omás 
Cuartero Huerta, vecino de Epila, se sacan a la 
Venta en pública subasta, y por término de 
ocho días, bajo las prescripciones de la ley de 
Enjuiciamiento civil, los bienes siguientes:

Pesetas.

pto caja de caudales..................... ..
Ipa mesa de escritorio ...............

sillas de madera curbadas y 
Pellón .......... ..................................  

y aparato de luz portátil .........  • 
pQ labavo con una luna viselada 

pa ropero ...........................   
na biblioteca Sopeña .............

Total ...................... 

un

80
80

34
15
60
70
70

409

> ^¡cha subasta tendrá lugar en el local de este 
a'jWo el día 22 de los corrientes, a las once; 

virtiendo que no se admitirán posturas que no 
Ujran los dos tercios del avalúo, y que dichos

bienes se encuentran en poder del referido 
deudor. .

Dado en La Joyosa a primero de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno.—Pío Ramiro. 
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 5.325.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La Jo
yosa (Zaragoza);
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en juicio yerbal, sobre re
clamación de cantidad, al vecino de Pozalmuro 
(Soria), Remigio Santiuste, se saca a la venta, 
por término de ocho días y en pública y prime
ra subasta, con arreglo a las prescripciones de 
la ley de Enjuiciamiento civil, el semoviente, 
que se reseña:’ .

Una muía, negra, de 12 años de edad, de sie
te cuartas de alzada: valorada en 20D pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar el 22 de los co
rrientes, a las once horas, y en el local de este 
Juzgado, y se advierte que no se admitirán pos
turas que no cubran los dos tercios del avalúo, 
y que dicho semoviente se encuentra deposita
do en poder de dicho demandado. ,

Dado en la Joyosa a primero de diciembre de 
mil novecientos treinta y uno.—Pío Ramiro.
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 5.326.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sanz, Jaez municipal de La Jo
yosa;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en juicio verbal al vecino 
de Sestrica D. Fernando Gregorio, se saca a a 
venta en pública y primera subasta, con arreglo 
a las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento 
civil, el semoviente que se reseña:

Un burro, de pelo negro, alzada 1*15 metros, 
de doce años: valorado en 125 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado 
el día 22 del actual, a las once, en la que no se 
admitirán posturas que no cubran los dos ter
cios dél avalúo, y que dicho semoviente se ha
lla en poder del referido demandado.

Dado en La Joyosa a primero de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno.—Pío Ramiro.
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 5.327.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La Jo
yosa (Zaragoza);
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades que tiene impuestas en juicio yerbal 
civil el vecino de Plenas D. Eduardo Villanue- 
va Luño, se saca a la venta en publica y prime
ra subasta, por el término de ocho días, el se
moviente que se reseña:

Un macho, mular, castrado, negro, de tres 
. años de edad, de ocho palmos de altura ca za^ 
, do de las cuatro extremidades y sm ninguna 

seña particular: valorado eu 1.950 pese as
Dicha subasta tendrá lugar eri el local de este 

Juzgado el día 22 de los corrientes, a las once 
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horas, bajo las prescripciones establecidas en 
la ley de Enjuiciamiento civil; advirtiéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del avalúo, y que dicho semO' 
viente se halla en poder del referido deman
dado.

Dado en La Joyosa a primero de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno.—Pío Ramiro. 
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 5.328.
La Joyosa.

D. Pío Ramiro Sanz, Juez municipal de La Jo
yosa (Zaragoza);
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades impuestas en juicio verbal civil que se 
le siguió en este Juzgado al vecino de Used, don 
Florencio Sánchez Navarro, se saca a la venta 
en pública y primera subasta, por término de 
veinte días, la finca siguiente:

Un campo, secano, en la partida de Las Ma
rañas, del término municipal de Used (Zarago
za), de cabida de 6 octavos de yugada; que lin
da al N. Juana Catalina Lozano, al E. paso a di
cha finca, al S. Andresa Valenzuela y al O. An
tonio Pardos Pardos; valorado en 500 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en el local de este 
Juzgado el día 22 de los corrientes, a las once, 
en la que se observarán las prescripciones le
gales; advirtiéndose que no se admitirán postu
ras que no cubran los dos tercios del avalúo, y 
que Ja expresada finca se saca a la venta sin su
plir los títulos de propiedad, que serán de cuen
ta del comprador.

Dado en La Joyosa a primero de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno.—Pío Ramiro 
P. S. M., Pío Noguerales.

Núm. 5.329.
La Joyosa,

D. Pío Ramiro Sanz. Juez municipal de La Jo
yosa, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las responsabi

lidades impuestas al vecino de Binaced D. Anto
nio Casas Heredero, en juicio verbal que se le 
siguió sobre reclamación de cantidad, se saca a 
la venta en pública y primera subasta, la casa 
que se describirá, embargada al heredero del 
citado D. Antonio, D. Conrado Casas Sorinas, y 
que es la siguiente:

Una casa, sita en Binaced y su calle Mayor 
antigua, hoy de García Hernández; lindante por 
la derecha entrando, antes plaza de Arriba, hoy 
de la República, izquierda Leonardo Delgado y 
espalda la de José Delgado Sanz: valorada en 
1.100 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en este Juzgado 
municipal, el día 22 de los corrientes, a las once 
horas, y en la misma se observarán las pres
cripciones determinadas en la ley de Enjuicia
miento civil; no admitiéndose posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo, y que dicha 
finca se saca a la venta sin suplir los títulos de 
propiedad, que serán de cuenta del comprador.

Dado en La Joyosa a primero de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno—Pío Ramiro. 
P. S. M., Pío Noguerales,

Núm. 5.321.
Utebo.

v, en s 
graria 
. mpri 
e! art.:

Art.
D. Sabas Arbuniés, Juez municipal de Utebo;

Hago saber: Que para pago de las respons- Ul 
bilidades impuestas en juicio verbal seguidoe: ¿iría 
este Juzgado, sobre reclamación de cantil! amare- 
contra D. Simón Atanco y Atance, vecino di mine,' 
Maranchón (Guadalajara), se saca a la veoli 
en tercera y última subasta, sin sujeción a tipo 
la finca urbana embargada a dicho deudor,q$ 
se describe ea el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro 
vincia, núm. 194, de 18 de agosto último; pan 
cuya subasta se señala el día 26 de diciembr: 
próximo, a las once horas, en el local de es:; 
Juzgado, y en la misma se observarán las pres
cripciones de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Utebo a veintisiete de noviembres 
mil novecientos treinta y uno. - Sabas Arba 
niés.— P. S. M., El Secretario, José García.

PARTE NO OFICIAL
Regimiento Cazadores, l.° de Caballería.

El día 22 del actual, a las nueve y media di 
la mañana, y en el cuartel de Torrero, se pre
cederá a la venta en pública subasta de treica 
y cuatro caballos de desecho que tiene esteré 
gimiento; siendo de cuenta de los adjudica!; 
ríos el importe de este anuncio.

Zaragoza, 2 de diciembre de 1931. —EIC 
mandante Mayor.
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Sindicato de Riegos de la villa de Pedrola.
Por el presente se cita a Junta general or- 

naria a todos los partícipes de esta Comunid-- 
para que el día 28 del mes actual, a las dos^ 
su tarde, comparezcan en el Salón de Sesio^ 
sito en la calle de Ramón y Cajal, al obp 
de dar cumplimiento a cuanto determinan-• 
artículos 44 y 52 de las Ordenanzas por ¡l6 
se rige esta Comunidad, advirtiendo, que su- 
dicha hora no pudieran tomarse acuerdos P 
no asistir número suficiente para ello, sep- 
determina el art. 55 délas Ordenanzas de la1 
munidad, se celebrará otra en segunda con^ 
catoria, el mismo día, a las tres de su tarde) 
el mismo local, tomándose acuerdos sea cu- 
quiera el número de partícipes que asista.

Pedrola, a 3 de diciembre de 1931.—El 
sidente de la Comunidad, Domingo Cabam -

Secretario de 2.a categoría, con sueldo^ 
3.500 pesetas anuales y 200 por eva^uaC?jtj:- 
la riqueza, en pueblo de esta provincia, d>= 
te 100 kilómetros de la capital y 8 de la 
de partido, permutaría por otra secretar' . 
la misma provincia con buenas vías de c 
nicación. .

Para detalles en la calle de Boggiero,D 
ro 75, tercero izquierda (Zaragoza). . ,
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íebo;

en suma de las diversas clases de la producción 
L-ia v de la fabricación con ellas relacionadas, 
impre que se den las condiciones determinadas en 
Lrt 89 de esta Ley. ., .

Art. 92. Los Jurados de la producción y las m- ,W Alt. -------- ------- r . v .
lidoa .^trias agrarias ejercerán su jurisdicción sobre la 
ntidíi . marca que en el decreto de su constitución se deter-

vecii 
a tipo.

ta pro-

¡no Si inine. v se compondrán, según la importancia de la 
-ateria que han de regular, de tres a cinco vocales I 
representantes de los productos agrícolas,, con sus ( 
correspondientes suplentes, y de igual numero de 
vocales representantes de los industriales transfoi- 
madores. Ambas clases de vocales serán elegidos, res- ¡ 
activamente, por las Asociaciones de cultivadores y 
í las de los industriales de cuyos intereses se trate 
por el procedimiento señalado en el art. 14 de la pre-

embre 
de es- 
s pr» 
vil.
bre di 
Arbo

la,

ía.
idia« 
e pro- 
treinli 
ste rr 
dicali

E1C'

sente Ley. .,
Art. 93. Los Jurados mixtos de la producción y 

las industrias agrarias tendrán un presidente, un vi
cepresidente y un secretario, que serán designados 
por los vocales que los integren, y en el caso de que 
é-tos no se pongan de acuerdo para la designación 
rie los mencionados cargos, serán nombrados libre
mente por el Ministro de Trabajo y Previsión. ,

Art. 94. Cada una de las mencionadas mstitucio- 
nes. una vez constituidas, redactará su Reglamento ) 
lo elevará a la aprobación del Ministerio de Traba
jo v Previsión.

XVIII
Pe /<? Comisión mixta arbitral agrícola.

Art. 95. Actuará como organismo consultivo de 
h Dirección general correspondiente del Mimste- 
tio de Trabajo y Previsión en los recursos y, en gc- 
npal. en todos los asuntos relativos a los Jurados 
Mixtos de la producción y de la industria agraria. 
Ia Comisión mixta arbitral agrícola.

XIX
las disposiciones comunes a los Jurados mixtos de 

la propiedad rústica. 9 de la propiedad y de la in
dustria. agrícolas.
Art. 96. Los vocales de los Jurados mixtos de la 

Propiedad rústica y de la propiedad y de la industria 
ideólas no podrán renunciar ni cesar en sus car- 
?os sino por las causas que se especifican en el ar
ticulo 74.

Si alguna de las clase.s sociales que deben estar 
^Presentadas en cualquiera de los expresados orga
smos se negara a elegir su representación, con el 

de impedir la constitución del organismo mixto 
;‘eriue se trate, el Ministerio de Trabajo y Previsión 
i^drá designar libremente a los vocales de la referida 
^Presentación.
.. 97. Los Jurados mixtos a que se refiere este
.Tío podrán ser objeto de sanciones administra
tivas :
1 .a) Cuando realicen actos que afecten desfavora- 
,emente a su decoro y prestigio por casos notorios 
e mmoralidad en el ejercicio de sus funciones.

b) Cuando por su mal funcionamiento o negn- 
^'¡pa desatiendan de modo constante su misión, per
. orando gravemente los intereses confiados a su de- 
ensa y custodia. ,

Cuando adopten acuerdos que no sean de su 
l '“'JPttencia. _ . .

p -n. todos estos casos el Ministerio de 1 rabajo y 
revisión. después de las indagaciones que estime 

precisas, y a propuesta del Delegado provincial del

ola.
1 orí; 
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Trabajo, oyendo a la Comisión mixta arbitral agrí
cola. adoptará el fallo definitivo procedente, llegan
do, si se considera preciso,, a pasar el tanto de culpa 
a los Tribunales de justicia.

Art. 98. El personal administrativo de estos Ju
rados será de libre designación del Ministerio de Tra
bajo y Previsión.

XX'
Del régimen cconówico de los organismos -mixtos.

Art. 99. En el presupuesto del Ministerio de Tra
bajo y Previsión se consignarán anualmente las can
tidades necesarias para el sostenimiento de los Ju
rados mixtos que comprende esta Ley, conforme al 
importe global de los presupuestos parciales de di
chos organismos, que serán previamente aprobados 
por el Ministerio.

Las cantidades consignadas en el presupuesto para 
las atenciones de los organismos mixtos de cada pro
vincia se librarán a los delegados del Trabajo, que 
ejercerán las funciones de Ordenadores de pagos de 
los mismos, entregando, con la justificación necesa
ria. a los Presidentes de Jurados o Agrupación ad
ministrativa de Jurados, la parte que a cada uno co
rresponda. .

Art. 100. Los Delegados provinciales informa
rán al Ministerio de Trabajo sobre lá^cuantía de los 
presupuestos parciales de los Jurados mixtos de su 
jurisdicción, y rendirán cuentas al Ministro de la in
versión de las sumas señaladas a dichos organismos 
mixtos. .

Art. 101. El Ministerio de Trabajo queda autori
zado para concertar con entidades administrativas 
oficiales de carácter regional o provincial formas es
peciales de sostenimiento de los organismos mixtos. 

Art. 102. Los Delegados provinciales podrán dis
poner del personal administrativo de los Jurados 
mixtos como auxiliar de los trabajos de la Delega
ción.

XXI
De la -vida legal de los Jurados mixtos.

Art. 103. Los cargos de los Vocales de todos los 
organismos mixtos a que se refiere la presente Ley 
durarán tres años, y al final, de este plazo deberán ser 
renovados en nuevas elecciones. .

XXII
De las excepciones de la ley.

Art. 104. Quedan exceptuados de la organización 
establecida por-esta Ley el servicio doméstico y cuaL 
quiera que se realice en despachos particulares,, asi 
como los que se presten por titulares de profesiones 
liberales por su propia cuenta, sin mediación de un 
interés extraño. . .

El trabajo de las industrias y propiedades,explo
tadas directamente por la Administración, asi como 
los servicios públicos cuando se hagan por cuen a 
del Estado, la Provincia, el Municipio o cualquiei 
organismo administrativo u oficial. .

Para los trabajos de esta clase habra de organi- 
. zarse por disposiciones especiales organismos mix

tos en que estén representados la Administración y 
sus obreros, y de todos modos en tanto funcionanJos 
organismos adecuados, no podran lo? obreros que^se 

, ocupen de tales servicios ser sometidos a con^mne 
. inferiores a las de profesiones u oficios de naturaleza
| análoga, - - — —------
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Art. 105. El Ministerio de Trabajo y Previsión 
podrá también establecer una reglamentación especial 
para el funcionamiento de los Jurados mixtos de de
terminados servicios públicos de carácter nacional, 
siempre que se acomode a las normas generales con
tenidas en la presente Ley.

Disposiciones adicionales.

1 .a El Ministerio de Trabajo y Previsión podrá 
establecer, cuando la urgencia del caso lo requiera. 
Jurados mixtos del Trabajo, de carácter circunstan
cial. de cualquiera de las clases que se instituyen, 
otorgándoles las atribuciones que estime oportunas.

2 .a Todos 1os Comités paritarios y Comisiones 
mixtas del Trabajo que actualmente se hallan consti
tuidas acomodarán su funcionamiento a lo que se 
prescribe en esta Ley.

, 3.a Cuando dichos organismos no hayan sido ele
gidos o renovados en el año actual, se someterán a 
nueva elección, a fin de designar sus representacio
nes profesionales.

4 .a La reorganización de los organismos, mixtos 
del Trabajo habrá de realizarse en el plazo de tres 
meses, a partir de la promulgación de la presente Ley.

5 .a Todas las dudas y consultas que origine la 
adaptación de los Comités paritarios y Comisiones 
mixtas al nuevo régimen serán resueltas por el Mi
nisterio de Trabajo y Previsión, previo informe, si lo 
estimara preciso, del delegado provincial.

6 .a , El .Ministerio de Trabajo y Previsión deter
minará también, antes de la fecha indicada, oyendo a 
los delegados provinciales, las agrupaciones admi
nistrativas de los organismos mixtos que hayan en 
definitiva de acordarse.

7 .a En el mismo plazo, el Ministerio de Trabajo 
y Previsión, previa propuesta de los organismos mix
tos e informe de los delegados provinciales y dentro 
de la cifra global consignada en -1 presupuesto,, hará 
la designación del personal técnico y auxiliar de di
chos organismos.

8 .a Los funcionarios públicos que sean nombra
dos para_ cargos de organismos mixtos del Trabajo, 
desempeñarán éstos, considerándose compatibles con 
los que vengan ejerciendo, salvo las disposiciones es
peciales que en cada caso se hayan dictado por los 
Ministerios respectivos.

9 .a Si dentro de las facultades otorgadas al Mi
nisterio de Trabajo y Previsión por el art. 6.° se crea
ran, o siguiesen funcionando organismos mixtos de 
carácter nacional, y tanto en éstos como en los de 
industrias marítimas o alguna otra existiese imposi
bilidad de ajustarse a los plazos señalados en materia 
de reclamaciones y recursos, podrán ampliarse dichos 
plazos a propuesta del organismo de que se trate.

10 . Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan a la presente Ley.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumplimiento de esta Ley, así como a todos' los Tri
bunales y Autoridades que la hagan cumplir.

, Madrid, veintisiete de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno. — Manuel Azaña. — El Mi
nistro de Trabajo y Previsión. Francisco L. Caba-
Mero.

("Gaceta” 28 noviembre 1931.)

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE 
REPUBLICA ESPAÑOLA,

ií sexc 
I0SOS 
Artic

A todos los que la presente vieren 
ren, sabed: " y entena ^ani; 

as de
QUE LAS CORTES CONSTITUYENTES 

i unciones de Soberanía Nacional, han decretado 
sancionado la siguiente

LEY

iap. 
Arta 
de k 

irren' 
orí- 

ion y
Artículo l.° Bajo la dependencia del Ministei n la 

de I rabajo y Previsión se organiza por el Esta! tontrá 
la, colocación obrera con el carácter/de naenú ’.má c 
pública y gratuita. "

Las Empresas comerciales de colocación vi 
Agencias de pago cesarán' en sus funciones f 
término de un año.

úzair 
' Aníi 
L Oñ 
sadas i

Artículo 2.° La organización gpe se crea tena inrnedi 
por objeto: jas co

a) Registrar exacta y puntualmente los pue- ciare 
tos en demanda de trabajo y los obreros en ^.pe 
ta del mismo. *Kimbr.
. b) Dar a unos y a otros la publicidad ddd

----- 1 1 • ■ Presidinmediata y regularmente. •
c) Poner en relación los obreros solicita!.:-. Lina

o parados con los patronos o Empresas que uto ^des 
siten trabajadores.

, d) Entender, con el mismo objeto, en las ci^ ^ción 
tiones del aprendizaje y de la selección y orL ■Tvvis 
tacióii; profesional, a fin de utilizar práctica y í ada u 
cionalmente hasta las fuerzas de trabajo más ® e- X 
hiles, defectuosas o readaptadas en los oficios ah ra en 
criados. dn. 

si es

san.
Artíe) Inspeccionar las Agencias de colocac- 

privada, en vista de la supresión de las comer
les o de pago, a fin de que reúnan las comáL^ 
de moralidad e higiene, entren en el sistema1^ 
esta Ley y sean siempre gratuitas para los 
bajadores.

f) Estudiar los movimientos migratorios.? 
nacionales como extranjeros, lo mismo que oí 
quier otro movimiento demográfico que pueda 
terar el desequilibrio entre la oferta y la deman
de trabajo. ‘ ■ 1

g) Promover, donde sea posible, servicios de ^'on 
tencia, estaciones de socorro, talleres, enseñar^' n 
subsidios, seguros u obras para operarios sin 
bajo.

h) Tener al día las estadísticas de las 
y de las demandas de ocupación, de las colocac10”6 
y de las fluctuaciones del paro.

i) Cualquiera otra función o servicio con^ 
niente a la colocación, en interés de una ecni’q 
mía nacional sana y racionalizada.

Artículo 3.° Emi las Alcaldías de todos los A)';, 
tamientos de la República se llevará un Reg'; 
con las inscripciones diarias, así de las ofery-. 
de las demandas de trabajo, como de las col^

u h k .iv - Abre 
^dicio^' bbcoi 

Ah c 
- nún 
t'nside 
■alida. 
to de 
sisiór 
Artí 

^Gnes

ciones concernientes.
Artículo 4.° Por lo menos en las cabezaU 

partido y capitales de provincia, y si se 
menester en los pueblos principales de los i». 
mos. se creará por el respectivo mumcip10 L 
oficina de colocación, con las necesarias seiX"j( 
nes para los diversos ramos de la agricultupd; 
la industria, del comercio o de las profe^' 
domésticas. ■

Dentro de las mismas se especializarán la‘ 2. 
cripcmnes por categorías de obreros y por iF1'
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.. 5exos y de edades, y según sean obreros defec-
1 DEil msos o readaptados, etc. , ,

Articulo 5.° Las Diputaciones provinciales, y 
3¿ll caso las regiones y las Mancomunidades, 
quizarán oficinas de colocación en sus respecti- 
■ • demarcaciones, para coordinar los servicios 
¿nicipales v el movimiento interlocal del tra-ÍTES,

2reN: Artículo 6.° Una oficina central de colocación 
Le lucha contra el paro tendrá la necesaria in- 
■trvención jerárquica en todas las de la Nación, 
g orientará convenientemente, pondrá en cone- 

Ln v armonía sus varias actividades, centraliza- 
inisteri n la estadística., imformará sobre los remedios 

1 EsL Hra el paro promoviendo su realización y ac- 
naciuri '::ará como Cámara de Compensacióí- en los des- 

lazamientos y distribución del trabajo.
Articulo 7.°' La administración de cada una de ón y i 

es e:
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as en* 
z oríes 
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nás ¡1 
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as Oficinas municipaFes, provinciales, mancomu
nadas o regionales, estará sometida a la inspección 
imediata de Comisiones correspondientes forma- 
pas con representación patronal y obrera y con 
na representación de personalidades competen- 

pertenezcan o no a la administración pública; 
lombrados a propuesta de las respectivas entida- 
h por el Ministerio de Trabajo y Previsión. El 
besi’.ehte de las Comisiones inspectoras en las 
oácinas locales, provinciales, de las mancomuni- 

o de las regiones, en su caso, será obrero; 
pi éste no llegara a un acuerdo sobre la desig- 
Rión, lo nombrará el Ministerio de Trabajo y 
Previsión, previa la presentación de ternas per 
oda una de aquellas representaciones profésiona- 

y por el Delegado de Trabajo de la provin- 
pa en que haya de tener su residencia la Comi- 
ün. ' .

enia
os tr--

ios.
= ciia;
eda 5;
.man"'

ocac Articulo 8.° La Oficina Central de Colocación 
mer.--' paro estará bajo la inspección inmediata de una 
liciort’ -ubcomisión especia! del Consejo de Tr ibajb, cons-

J-'L según las normas generales de cjAructura- 
^.de tales Subcomn-iones, pero ampliada en 

número de Vocales, patronos y obreros, que se 
^sideren precisos y con representación de perso- 
‘P'lades competentes nombradas por el Minis- 
pde Trabajo y Previsión a propuesta de la Co- 
'■'Ii)n permanente del mencionado Consejo.
Artículo 9.° El servicio inmediato de, la colo- 

estará a cargo de funcionarios competen- 
responsables de su actuación ante las Comi- 

inspectoras, y en definitiva, ainte el Minis- 
P10 de Trabajo y Previsión, previo informe de la* 
Tpcomisión correspondiente del Consejo de I ra- 

de^

.in tri-

afert- 
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once" 
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.^duará con la mayor objetividad dentro de 
ts ^unciones, registrando con absoluta veracidad 

situaciones en que entiendan y procurando 
^máxima diligencia la adecuada colocación pa- 

.°\obreros sin trabajo.
.Afticulo lo. El Ministerio de Trabajo y Pre

organizará cursillos prácticos y breves sobre 
"ctr¡na de la colocación y los remedios del pa- 

.ra s.Us variedades, ejemplos comparados del ex- 
ie"islación, estadísticas, material de ins- 

ptie]’011 c*e ias oficinas, ficheros, etc., a fin de que 
n Servir de preparaciómi a los empleados que 

pZcan de la más indispensable. ' .
bVfi • eiecc’ón de personal para el servicio de 

fifias se considerará como mérito, en igu'il- 
á. ¡ ‘e condiciones, el conocimiento de la técnica 

eficios y la práctica probada en cuesticnes 
'ales.

■ rt>ciilo 11. Los medios empleados por las ofi-

ciñas de colocación en sus diferentes categorías, 
serán cuantos les aconseje su cometido una vez 
aprobados por las respectivas Comisiones inspec
toras y por la Subcomisión correspondiente del 
Consejo de Trabajo. Podrán visitar patronos, ape
lar a la inteligencia con las empresas agrícolas, 
industriales y mercantiles; con las Cámaras agrí
colas, de industria, de propietarios, con Asocia
ciones profesionales, patronales y obreras, y cual
quiera otras entidades semejantes, para promover 
empleos y contratos de trabajo. Apelarán a la pro
paganda y hasta el reclamo. Utilizarán en fran
quicia el correo, el telégrafo y el teléfono. Estarán 
autorizadas para gestionar de las Compañías de 
ferrocarriles y de las Empresas de transportes pa: 
ses gratuitos o a tarifa reducida para los obreros 
que 'hayan de trasladarse desde el sitio en que 
vacan al puesto preciso en que se les haya colo
cado. Podrán, en ocasiones, coincederles el opor
tuno auxilio de viaje. " , z

Articulo 12. La gratuidad' de las Oficinas, así 
fiara los obreros como para los patronos, se enten
derá en cuanto a las informaciones y a la coloca
ción, 'en su caso. , ,

Los gastos de transporte o de viático podrán ser 
cargados a cueimta de unos, de otros, o de entram
bos. por disposición del Ministro de Trabajo y Pre
visión, oída la Subcomisión correspondiente del 
Consejo de Trabajo.

Artículo 13. La noticia a la Oficina de coloca
ción de las plazas vacantes o de la falta de ocu
pación, será obligatoria para el elemento patro
nal y para el obrero, al solo efecto de las estadís
ticas de colocación y paro y a demanda de las 
respectivas oficiimas. • , , _

No obstante, el Ministro de Trabajo y Previsión, 
oída la Subcomisión correspondiente del Consejo 
de Trabajo, podrá, por Decreto aprobad.^ en Con
sejo de Ministros, obligar a empresarios y obre
ros a acudir a las oficinas de colocación correspon
dientes con sus avisos de puestos vacantes o de 
falta de trabajo; a que acepten los primeros a los 
obreros de la correspondiente categoría y a que 
acepten los obreros los empleos que les designe la 
oficina. A los primeros se les admitirá la nega
tiva cuando esté fundada en falta probada de com
petencia o de probidad de los obreros, y a éstos 
la que funden en la inadecuación motoria del em
pleo propuesto. , .

En todo caso se exceptuarán de estas medidas 
las Empresas que no ocupen más de cinco obreros 
o empleados y las profesiones domésticas.

Articulo 14. Las oficinas de colocación no po
drán influir, emi virtud de intereses patronales, 
obreros, políticos, confesionales, etc., en condi
ción personal alguna que afecte al contrato de tra
bajo. No podrán informar acerca de situaciones 
de demanda o de c/íerta que estén en contradic- 
CÍ9in con las leyes sociales, ios acuerdos de los oi- 
ganismos paritarios o las normas corporativas del 
trabajo.

En 1os casos de huelga o de paro patronal, las 
oficinas se limitarán a anunciarlo públicamente 
en sus locales para que puedan proceder ccm en
tera libertad los solicitantes.

Artículo 15. Serán sometidos a expediente, que 
podrán promover las respectivas Comisiones ins
pectoras, los funcionarios que falten a la objetivi
dad y la diligencia debidas en el ejercicio de »us 
cargos. , .

Las sainciones graves sólo podran ser impuestas 
por el Ministro de Trabajo y Previsión, a propues
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ta del Jefe del servicio correspondiente y de la 
Subcomisión especial del Consejo de Trabajo.

La falta de veracidad en los datos suministrados 
por los patronos o por las Asociaciones obreras 
será castigada con multa de 50 pesetas, con desti
no a los fines de la Oficina de colocación radicante 
en la localidad, pudiendo, los que se crean perjudi
cados por su imposición, acudir en alzada al Mi
nisterio de Trabajo y Previsión. En el caso de 
que el Ministro de Trabajo y Previsión dispusiera 
la obligatoriedad de la información o del contrato, 
según el caso previsto en el artículo 13, puntuali
zará en el mismo Decreto en que U disponga las 
sanciones a que deban someterse sus transgre- 
sores.

Artículo 16. Los gastos que ocasionen las ofi
cinas municipales, provinciales, mancomunadas o 
regionales, serán satisfechos, respectivamente, pol
los Ayuntamientos, Diputaciones. Mancomunida
des o regiones, que deberán, en lo sucesivo, con
signar el crédito correspondiente c q s u s presu
puestos ordinarios.

La oficina central de colocación y de lucha con
tra el paro, estará a cargo de los Presupuestos del 
Estado, dentro del Ministerio de Trabajo, que en 
lo sucesivo afectará a este concepto el debido cré
dito.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven 

al cumplimiento de esta ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la hagan cumplir.

, Madrid, veintisiete de noviembre de mil nove
cientos treinta y uno.—Manuel Azaña.—El Minis
tro de Trabajo y Previsión, Francisco L. Caba
llero.

(“Gaceta” 28 noviembre 1931).

ORDEN
limo. Sr.: Visto el resultado de las elecciones 

verificadas para designar los Vocales que han de 
integrar el Comité paritario del Arte Textil de 
Zaragoza,

Este, Ministerio ha tenido a bien disponer que el 
Comité paritario expresado quede constituido en 
la forma siguiente:
, Vocales patronos efectivos: D. Cándido Castillo 
Tudela, D. Salvador Lorén Vallespin, D. Luis 
Agreda Milagro, D. Rudesindo Larraz Gil y don 
Francisco Madurga Val.

Vocales patronos suplentes: D. Jaime Balet Sa- 
lesa, D. Jesús Sanz Altolaguirre, D. Francisco 
Vera Ilunduin, D. Santiago Vicente Vicente y 
D. Gregorio González Picaza.

Vocales obreros efectivos: D. Pablo Ibáñez Pé
rez, D. Antonio Vicente Vicente, D. Emilio Cas
tillo Royo, D. Claudio Martínez Selán y D. Isidoro 
Solán Ramos.

, Vocales obreros suplentes: D. Francisco Sebas
tián Gracia. D. Zacarías Castillo Tomey, D. Re
migio Pina Huertos, D. Joaquín Aparicio Gabiu y 
D. Jesús Falcen Clavería.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos. — Madrid. 23 de noviembre de 1931.— 
Francisco L. Caballero.
Señor Director general de Trabajo.

(“Gaceta” 26 noviembre 1931).
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oon muchas y muy diversas las peticiones 
muladas por Ayuntamientos de grandes urbes j 
el sentido de que se les concedan arbitrios | 
que actualmente no disponen para hacer frentei 
las necesidades que hann de reflejarse en suspw 
ximos presupuestos municipales, como cc¿ 
cuencia, en gran parte, de anteriores gestione?í 
iortunadas. Desea el Gobierno no desoír estas 2 
plicas, pero a la vez quiere atenderlas con la cJ 
veniente uniformidad y dentro de la esfera i 
lo posible,, y a tal fin le ha parecido conveniem 
que se reunan las representaciones de esos -W 
tanuentos en una fecha próxima, con objetó» 
que ellos tracen de modo homogéneo süs as? 
i aciones en esa materia, a fin de recogerlas enm 
proyecto de ley que habrá de ser sometido a hi 
Cortes Constituyentes con toda urgencia para-.t 
al formarse los presupuestos municipales sepi: 
los Concejos a qué otros arbitrios^además de b 
ya estatuidos, podrán apelar para cubrir el ó 
hcit que amenaza a sus respectivas haciendas.

Por lo expuesto, el Gobierno de la República 
propuesta del Ministro de Hacienda, decreta:

Articulo l.° Se convoca a una Conferencia.m 
habra de verificarse en Madrid el día 9 del próxir

de diciembre, a los Ayuntamientos de pe 
blaciones de más de 100.000 habitantes, con ol# 
to de redactar un programa de ampliación dA- 
arbitrios de que actualmente disponen.

Articulo 2.° La representación de cada Mí 
mcipalidad no podrá exceder de cinco Concejal 
a los que, podrán agregarse, con voz,, pero sin ve: 
funcionarios asesores.

, Artículo 3.° La Conferencia, que estará p" 
sidida por el Alcalde de Madrid, se reunid: 
mencionado día 9. en el local y a la hora qtit® 
Ayuntamiento de esta capital señale.

Dado en Madrid a veintisiete de movienibre 
mil novecientos treinta y uno.—El Presidente ■ ■ 
Gobierno de la República. Manuel Azaña.—El i 
mstro de Hacienda, Indalecio Prieto Tuero.

(“Gaceta” 28 noviembre 1931

ORDEN
limo. Sr.: Haciendo uso de la 'facultad conce

da en el párrafo segundo del artículo 5.° dell; 
creto de 2 de octubre último, que ha creado en^ 
Direccióm general el Registro de Importación6?

Este Ministerio se ha servido disponer k ‘ 
guíente:

l.° Quedan exceptuadas del requisito de "i: 
cnpción en el Registro de Importaciones:, . J

a), La importación de mercancías en rég»".' 
de rápido despacho, previsto en los artículos > 
y 117 de las Ordenanzas de Aduanas.

,b) Las mer-caimcías que se importen p°r 
aérea.

c) Los casos especiales de importación 6(,J 
prendidos en los artículos 119, 120. 121 y 1 
mismo texto legal. „

d) Los artículos libres de derechos, con -irdí 
glo a lo dispuesto en la disposición segund?- 
Arancel. ■ . J

e) Todos los casos de importación temp''511. 
jnercancías comprendidos en la disposic'ón I
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